
REPÚBLICA ISLÁMICA DEL PAKISTÁN 

La presente recomendación carece de efecto vinculante alguno y opera como mero aviso
o consejo. El Estado no resultará responsable en modo alguno ni por ningún concepto
de los daños o perjuicios que, tanto por la observancia como por desconocimiento o no
atención  de  la  recomendación,  pudieran  ocasionarse  a  personas  o  bienes,  no
considerando dicha recomendación título que ampare reclamación alguna en tal sentido.

Asimismo, se recuerda que en estos momentos ninguna región del mundo y ningún país
están a salvo de posibles actos terroristas. 

Antes de realizar un viaje al extranjero, se recomienda registrar sus datos en el Registro
de  Viajeros  informático  de  este  Ministerio,  para  facilitar  la  atención  en  eventuales
situaciones de emergencia o necesidad

GRIPE A H1N1: Teniendo en cuenta la situación de pandemia declarada por la OMS,
actualmente ningún país del mundo puede considerarse libre del riesgo de contagio.

Para  más  información,  se  aconseja  consultar  antes  de  viajar  la  página  web  del
Ministerio de Sanidad y Política Social: www.msc.es, así como la de la Organización
Mundial de la Salud:  www.who.int.

Última modificación: 06/05/2009  (La recomendación de viaje está vigente a fecha de
hoy)

Notas importantes
Existe  un elevado riesgo  de  terrorismo  y  violencia  sectaria  en  todo el  territorio  de
Pakistán.  Los  ataques,  incluyendo  atentados  suicidas,  se  dirigen  mayoritariamente
contra  las  fuerzas  de  seguridad  paquistaníes,  aunque  también  contra  lugares
frecuentados por extranjeros. Numerosas zonas del país son asimismo el escenario de
enfrentamientos armados entre la militancia talibán y el ejército paquistaní.

Se  ha  elevado  considerablemente  la  amenaza  contra  ciudadanos  extranjeros,
principalmente  occidentales  y  se  registran  cada  vez  más  secuestros  de  extranjeros,
especialmente en la provincia fronteriza del noroeste (NWFP) y Baluchistán.

En  este  contexto,  se  desaconseja  terminantemente  viajar  a  las  Áreas  Tribales  bajo
administración  federal  (FATA),  a  la  Provincia  Fronteriza  del  Noroeste,  incluída  su
capital, Peshawat y todo viaje al valle de Swat.

Aquellas  personas  que  se  vean  obligadas  a  viajar  a  Pakistán,  deberán  extremar  las
precauciones. Con carácter previo se recomienda contactar con la Embajada de España
en Islamabad, preferentemente por correo electrónico, indicando las fechas previstas del
viaje,  los  lugares  que  se  tiene  previsto  visitar,  incluyendo teléfonos  de  contacto  en
Pakistán  y  manteniendo,  en  la  medida  de  lo  posible,  el  contacto  con  la  Embajada
durante la estancia. La Embajada podrá así ofrecer recomendaciones actualizadas sobre
la situación de seguridad.
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Se recomienda no alojarse en los hoteles internacionales frecuentados por occidentales y
hacerlo en casas de huéspedes (guest houses) que reúnan los requisitos de seguridad
necesarios.  La  Embajada  puede  facilitar  recomendaciones  para  la  búsqueda  de  un
alojamiento  adecuado.  Igualmente,  deben  evitarse  los  lugares  públicos  frecuentados
habitualmente por expatriados y viajeros extranjeros, incluyendo restaurantes de comida
occidental, franquicias internacionales, centros de ocio y mercados. 

Se  han  dado  casos  de  GRIPE  AVIAR,  por  lo  que  estas  autoridades  recomiendan
consultar,  antes  de  viajar,  la  página  web  del  Ministerio  de  Sanidad  y  Consumo:
www.msc.es y la de la Organización Mundial de la Salud (OMS: www.who.int ).

Se recomienda mantenerse alejados de los mercados de aves,  reservas naturales con
aves y granjas. El mismo cuidado debe tenerse con los cerdos, así como tener especial
cuidado con la ingesta de huevos, carne de aves y de cerdos, particularmente crudos. Se
recomienda  volver  a  consultar  esta  página  con  regularidad  por  si  se  produjeran
novedades al respecto.

Embajada 
28016 Madrid Av. Pío XII, 11 // Tel.: 91.345.89.86 y 91.345.91.38 

Documentos Necesarios
Pasaporte / DNI: Pasaporte

Visados: Visado. Es expedido por la Embajada de Pakistán en Madrid.
Visados de negocios: excepcionalmente, aquellos españoles que viajen a Pakistán por
cuestiones de negocios, pueden obtener el visado a la entrada en dicho país. El visado se
les concederá por un plazo de 30 días, presentando únicamente alguno de los siguientes
documentos:

- Carta de Recomendación de la Cámara o Asociaciones Camerales españolas.
-  Carta  de  Invitación  de  una  organización  empresarial  paquistaní  debidamente
recomendada por la Asociación/Organización de Comercio de Pakistán.
-  Carta  de  Recomendación  por  el  Consejero  de  Inversiones  Honorario  del
BOI/Agregado Comercial destinado en la Embajada de Pakistán en España.

Vacunas: 
Obligatorias:  Fiebre  amarilla  para  aquellas  personas  que  viajen  desde  Africa  o  de
Iberoamérica.
Recomendadas: Hepatitis, Fiebre Tifoidea, Tétanos.

Para más información, consulte la siguiente página web:
www.msc.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/salud/situacionSanitaria/home.
jsp 

Normas para Divisas
Se aceptan los euros, los dólares USA y las libras esterlinas.No se aceptan los billetes de
100 dólares  USA expedidos  en  el  año 1988.  Se  prefieren billetes  del  año 1990 en
adelante.



Condiciones de Seguridad
Existe un elevado riesgo de terrorismo y violencia política y sectaria en todo el país.
Desde  el  año  2007  la  situación  de  seguridad  viene  experimentando  un  deterioro
significativo y paulatino. Los atentados terroristas se dirigen principalmente contra las
autoridades y fuerzas de seguridad paquistaníes. Sin embargo, también se han dirigido
contra instalaciones hoteleras, lugares de reunión política y de culto, sitios frecuentados
por ciudadanos extranjeros.

En  estas  circunstancias  se  deben  extremar  las  precauciones  en  todos  los
desplazamientos a Pakistán, y concretamente tener en cuenta las siguientes medidas: 

Extremar la vigilancia al acercarse a instalaciones gubernamentales y de las fuerzas de
seguridad.
Mantenerse  alejados  de  manifestaciones,  aglomeraciones  y  lugares  concurridos  y
extremar estas precauciones los viernes, así como durante las festividades religiosas,
especialmente en las cercanías de los lugares de culto religioso. 
Evitar viajar o desplazarse en solitario, tanto de día como de noche.
Evitar  ostentaciones  de  símbolos  que  puedan  considerarse  ofensivos  o  llamar
excesivamente la atención.
Durante las horas del día del mes santo de Ramadán, debe evitarse ingerir alimentos y
bebidas, así como fumar en público. 
Mantener el recato en el vestir, no mostrando brazos, piernas o escotes, tanto hombres
como mujeres.
Evitar carreteras poco transitadas y nunca circular durante la noche. Particularmente
debe  evitarse,  durante  la  noche,  la  autopista  de  Islamabad  a  Peshawar,  donde  es
frecuente la presencia de atracadores.
No utilizar nunca el servicio ferroviario

Asimismo  se  debe  tener  en  cuenta  la  siguiente  clasificación del  país  por  zonas,  en
función de su situación de seguridad:
Zonas de alto riesgo que deben ser evitadas 
Áreas tribales (FATA): Son escenario de intensos enfrentamientos entre el Ejército y los
grupos talibanes. Se desaconseja absolutamente todo tipo de viaje a cualquiera de las
siete agencias tribales: Khyber, Kurram, Bajaur, Mohmand, Orakzai, Waziristán Norte y
Waziristán Sur.
Provincia de la Frontera del Noroeste (NWFP): Existe un elevado riesto de secuestros a
ciudadanos extranjeros, incluida su capital, Peshawar y en sus diferentes distritos se
registran ataques talibanes y atentados suicidas. Se desaconseja viajar a esta provincia y,
absolutamente, al valle de Swat y nunca utilizar el trayecto por carretera entre Peshawar
y Chitral a través de Lowari Pass.
Karakoram Highway:  Esta ruta terrestre  une las  áreas del  Norte de Pakistán con la
región de Xinjiang, en China, a través del Khunjerab Pass. En Pakistán comienza en la
ciudad  de  Hassan  Abdal,  muy  próxima  a  Islamabad.  Se  desaconseja  realizar  por
carretera el tramo entre Abbottabad y Gilgit, debido al riesgo notable de que grupos
talibanes se extiendan desde el vecino valle de Swat hasta estas zonas. También en
Chilas se registraron, durante 2008, incidentes de asaltos contra extranjeros. Para ello,
se puede sustituir este tramo viajando en avión hasta Gilgit. Los corrimientos de tierra
son frecuentes y se debe extremar la precaución en la conducción.
Provincia  de  Baluchistán,  incluida  su  capital  Quetta:  Desde  que  el  pasado  mes  de
febrero  fuera  secuestrado  en  Quetta  el  representante  en  Baluchistán  del  Alto
Comisionado  de  las  Naciones  Unidas  para  los  Refugiados,  se  ha  elevado
considerablemente  el  riesgo  de  secuestro  a  ciudadanos  occidentales,  por  lo  que  se
desaconseja viajar, incluyendo las rutas terrestres que unen esta provincia con Irán y
Afganistán.



Cachemira, bajo administración paquistaní:  Se requiere un certificado de autorización
(NOC) para los extranjeros que deseen viajar a Muzzafarabad o acercarse a la Línea de
Control.
Karachi: Esta ciudad se ve particularmente afectada por violencia sectaria. 
Islamabad: Tras el atentado de 20 de septiembre de 2008, contra el Hotel Marriott, el
riesgo  para  intereses  y  ciudadanos  extranjeros  se  elevó  considerablemente.  Se  han
registrado recientes atentados suicidas contra instalaciones policiales en Islamabad. 

Zonas de riesgo medio 
Interior de Punjab
Zonas del norte no comprendidas en el apartado anterior

Zonas sin problemas

Condiciones Sanitarias
1. Son muy deficientes.

2. Hay que tener cuidado con la alimentación debido al bajo nivel general de higiene y
salubridad. Debe beberse agua mineral y abstenerse de ingerir alimentos adquiridos en
los puestos de venta al aire libre, así como frutas y verduras crudas. La cocina pakistaní
tiende a ser muy picante y grasa.

3. Fuera de las grandes ciudades, la asistencia médica es inexistente.

4.  Los  medicamentos  son  de  fácil  adquisición.  Se  recomienda,  no  obstante,  venir
provistos de aspirinas, y remedios para los trastornos intestinales.

Otras Recomendaciones
1. DROGAS: En Pakistán son delito,  tanto el  consumo como el tráfico de droga, y
dichas conductas llevan aparejadas penas de prisión muy severas, incluyendo la cadena
perpetua, además de multas de elevada cuantía económica.

2. Alpinistas y expediciones de montaña: deben viajar provistos de seguro para hacer
frente  a  los  riesgos  propios  de  esta  actividad,  incluida  una  repatriación  eventual  a
España. Se recomienda registrarse con un tour-operador local para la organización de la
expedición y notificar  previamente  a la  Embajada su presencia en Pakistán.  Para el
ascenso a los picos  más  elevados,  se  requiere  autorización previa del  Ministerio de
Turismo de Pakistán.

3. Clima

 Mediados  de  noviembre  a  fin  de  febrero.Invierno  moderado  con temperaturas  que
oscilan entre los 7º centígrados durante el día y los 0º centígrados por la noche- en la
zona de Islamabad.. Más al norte las temperaturas son más frías, mínima de -5º en zonas
visitables. 
Marzo-mediados de abril, primavera bonancible. 
Mediados de abril a fin de junio,clima seco y temperaturas sumamente calurosas que
oscilan entre los 35º y 45º centígrados excepto en las zonas de alta montaña. 
Julio-mediados de septiembre,estación de lluvias. Baja algo la temperatura pero esta
baja se ve compensada por el aumento de la humedad ambiental. 
De  mediados  de  septiembre  a  mediados  de  noviembre,  otoño  bonancible  con
temperaturas agradables. 
La introducción en España de cualquier tipo de ave está totalmente prohibida.



Prefijos Particulares / Teléfonos de Interés
 Prefijo País :92
Teléfono de emergencia de la Embajada de España en Islamabad : 0300 850 16 33 
TELÉFONO POLICÍA LOCAL - EMERGENCIAS: 115 (Para todo el país) 
17 - INFORMACIÓN 
114 - INFORMACIÓN DE LLEGADA Y SALIDA DE VUELOS
  
Representación de España: 
EMBAJADA EN ISLAMABAD (51)
Cancillería: Street 6, Ramna 5.- Diplomatic Enclave I. P.O.Box: 1144, Islamabad
Teléfonos: ,208 87 77
Teléfono emergencia consular: 300 850 1633.


